
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00346-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de agosto de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Ahorro y 

Crédito para el Bienestar Social Beneficiar – Beneficiar Entidad 

Cooperativa contra Edwin Miller Barahona Ramírez, Rafael Andrés Bolívar 

Ramírez, Fabian Andrés Villalobos Monroy y Paula Andrea Herrera 

Acevedo, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en el inciso 3º, 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edwin Miller Barahona 

Ramírez, Rafael Andrés Bolívar Ramírez, Fabian Andrés Villalobos 

Monroy y Paula Andrea Herrera Acevedo, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 



 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo ejecutado. Señálese como 

agencias en derecho $60.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01718-00 

 

Mediante providencia de fecha 28 de enero de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Kredit Plus S.A.S. contra Martha 

Patricia Vidal Sierra, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º, artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Martha Patricia Vidal 

Sierra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al extremo ejecutado. Señálese como 

agencias en derecho $355.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01520-00 

 

En vista de la solicitud de amparo de pobreza radicada por la ejecutada el 

pasado 25 de febrero, y cumplido lo reglado en los artículos 151 y 152 del 

C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, en aplicación a lo reglado en el inciso 2º del 

artículo 154 ritual, desígnesele como apoderado a la abogada Milena 

Infante Topa, comuníquesele por secretaría y hágansele las advertencias 

correspondientes (inciso 3º, de la disposición en cita). 

 

Obsérvese que el término para contestar la demanda se suspende hasta 

cuando el profesional en cita acepte el encargo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00586-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos aportados por la parte demandante 

con los que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto 

admisorio de la demanda y demás providencias que en el asunto se han 

dictado, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 25 de enero de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (19-12-

2020 y 22-01-2021). 

 

Adviértase que el demandado dejó vencer el término legalmente otorgado, 

sin oponerse a las pretensiones del líbelo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01520-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de febrero de los cursantes, según 

certificación expedida por la empresa contratada )11 de febrero de 2021). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01718-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 2 de febrero de los cursantes, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería contratada (29 de 

enero de 2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00346-00 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la dirección electrónica 

informada por el ejecutante con fines de notificación de la ejecutada Paula 

Andrea Herrera Acevedo. 

 

En consecuencia, de acuerdo con las gestiones de notificación realizadas 

por la actora, para los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada Paula Andrea Herrera Acevedo se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo y demás providencias dictadas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 6 de octubre de 2020, según certificación 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01708-00 

 

Con vista en los escritos radicados por la Agencia Nacional de Tierras -

ANT, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer al abogado Fernando Motta Cárdenas, como 

apoderado judicial de la entidad demandada, según los términos y efectos 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la Agencia 

Nacional de Tierras ANT, respecto del auto admisorio de la demanda y los 

demás que en el asunto se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

TERCERO: Con todo, adviértase desde ya, en el evento de guardar 

silencio durante el término establecido, se dará trámite al escrito de 

contestación arrimado con el poder. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01708-00 

 

El despacho comisorio No. 012 debidamente diligenciado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Jesús María -Santander, agréguese a los autos y 

su contenido téngase en cuenta en la oportunidad correspondiente. 

 

Obsérvese, en la oportunidad pertinente la constancia de conversión del 

título de depósito judicial constituido por la compañía demandante por 

concepto de indemnización. 

  

Para continuar con el trámite del asunto, requiérase a la demandante para 

que surta las diligencias tendientes a la integración del contradictorio y lo 

acredite al despacho. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01012-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la ejecutante no serán tenidas 

en cuenta por cuanto no cumplen a cabalidad lo reglado en los artículos 

291 y 292 de la codificación procesal.   

 

Frente al punto, obsérvese por el memorialista que lo preceptuado en el 

inciso 3º, artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, únicamente 

resulta aplicable para surtir la notificación vía electrónica. 

 

Bajo este entendido, el interesado deberá remitir las comunicaciones 

conforme lo reglado en el código ritual, incluyendo la dirección de correo 

electrónico del despacho para, de ser el caso, proceder a la notificación 

personal por dicha vía. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01052-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la ejecutante no serán tenidas 

en cuenta por cuanto no cumplen a cabalidad lo reglado en los artículos 

291 y 292 de la codificación procesal.   

 

Frente al punto, obsérvese por el memorialista que lo preceptuado en el 

inciso 3º, artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, únicamente 

resulta aplicable para surtir la notificación vía electrónica. 

 

Bajo este entendido, el interesado deberá remitir las comunicaciones 

conforme lo reglado en el código ritual, incluyendo la dirección de correo 

electrónico del despacho para, de ser el caso, proceder a la notificación 

personal por dicha vía. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01722-00 

 

Deniégase la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, por 

cuanto, los argumentos plasmados en su escrito, no resultan suficientes 

para revocar la orden de pago aquí librada.   

 

Con todo, el ordenamiento jurídico prevé otras instituciones jurídicas a las 

que puede acudir, para cuyo propósito deberá además de manifestar 

claramente su decisión, aportar un certificado de tradición del inmueble 

respecto del cual solicitó cautelares, a efectos de establecer que la medida 

decretada no fue registrada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00586-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Arturo Hernando Cadena Montenegro, a través de apoderado judicial 

constituido para el efecto, demandó a José Luis Cadena Montenegro, 

para que se declare terminado el contrato de arriendo celebrado, el 9 de 

junio de 2012, entre el primero como arrendador y el segundo como 

arrendatario, respecto de los bienes inmuebles apartamento 508 y garaje 

14 ubicados en la Calle 152 No. 9 - 71 de esta ciudad, cuyos linderos 

aparecen descritos en el libelo introductor; como consecuencia, se ordene 

su restitución y se condene en costas al demandado. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde junio de 2012. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 22 de septiembre de 2020, se admitió la demanda y se ordenó 

la notificación a la demandada, acto que se cumplió bajo los apremios de 

los artículos 291 y 292 de la codificación procesal sin que el convocado 

ejerciera su defensa. 

 

 



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al 

dirigirse la demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el 

codeudor, muestra que los procesos de restitución de tenencia de 

inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción personal entre 

quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y arrendatario 

(demandado), así como su objeto sustancial en controversia es el 

incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de la demandada ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal del arrendatario, el pagar un canon o precio por el goce 

de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente se arrimó la declaración extrajuicio rendida por dos testigos 

quienes dan cuenta de la existencia del contrato de arriendo celebrado el 

9 de junio de 2012 y las condiciones que lo rigen, manifestaciones que 

guardan coincidencia con el bien objeto de acción y no fueron tachadas ni 

controvertidas de forma alguna. 

 

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 9 de junio de 2012 entre el arrendador Arturo Hernando Cadena 

Montenegro y el arrendatario José Luis Cadena Montenegro, sobre los 



inmuebles apartamento 508 y garaje 14 ubicados en la Calle 152 No. 9 - 

71 de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos linderos aparecen consignados en 

el libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución de los bienes 

inmuebles referenciados en el numeral anterior, por parte del demandado 

en favor del demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) 

días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas al demandado. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho el equivalente 

a 1 SMLMV. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00364-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el ejecutante el pasado 9 de marzo, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Libardo Andrés Ospina contra Diana Marcela Cuntiaco González, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante, hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00908-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la ejecutante el 

pasado 4 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Elmer Alberto Payares (pagaré 

No. 00130832005000035281), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, hacer entrega del título valor objeto 

de esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00922-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante el 

pasado 8 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Yudy Angélica Martínez 

Villanueva (pagaré No. 99920485907), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, hacer entrega del título valor objeto 

de esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 041 de fecha 
25-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd8adc16f12bdddcb703e653f9e60bd53afa08831a3236cbc19a3afeb50

65f7a 

Documento generado en 24/03/2021 09:11:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01094-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

José Clemente Cuervo Ramos contra Cristian Camilo Díaz Delgado y Juan 

Carlos Murcia Barrero, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01186-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la ejecutante el 

pasado 23 de febrero, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Colombiana de Comercio S. A. – Corbeta S. A. – Alkosto S. A. - contra 

Yeison Andrés Roncancio Velosa y Claudia Nieves Roncancio Velosa, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, hacer entrega del título valor objeto 

de esta acción a los ejecutados. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01532-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante el 

pasado 8 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva Coproyección contra José Pascual Carrillo 

Fontecha, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01668-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante el 

pasado 5 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva Coproyección contra Felipe Neri Barrios De Oro 

(pagaré No. 1002853), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, hacer entrega del título valor objeto 

de esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01681-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante el 

pasado 5 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva Coproyección contra María Aurora Ospina Gómez 

(pagaré No. 1011998), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, hacer entrega del título valor objeto 

de esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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